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Medellín, 30 de junio de 2023
 
 
Doctora
NATALIA ANDREA SALAZAR URIBE
JUEZ
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD
Venecia Antioquia.
 
 
Radicado:                             05861-40-89-001-2017-00114-00
Asunto:                                  Actualización liquidación crédito
Dte:                                        Forjar Cooperativa de Ahorro y crédito.

Ddo.:                                      Nidia Patricia Garro Villa
[1]

                                              
 
JULIET CRISTINA CANO RAMIREZ, actuando en calidad de endosataria en procuración o al cobro, me permito presentar
liquidación del crédito conforme a la última liquidación aprobada por el juzgado el 06 de mayo de 2023.
 
Respetuosamente,
 
 
 
JULIET CRISTINA CANO RAMIREZ
Abogada – RL. CGV CONSULTORES JURIDICO LTDA.
Calle 52 Nro. 49 61  of. 208 Medellin
Telefono 5119854 – 3137329530
Correo electronico julicar27@hotmail.com – no�ficaciones@cgvconsultores.com
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[1]
 Apoderado Luis.albertobedoya@hotmail.com
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JULIET CRISTINA CANO RAMIREZ  -  Abogada -                                                                                      
Calle  52 Nro. 49 - 61 Of. 208 Medellín – teléfono 3137329530 
julicar27@hotmail.com -notificaciones@cgvconsultores.com 

 
Medellín, 30 de junio de 2023 

 

 

Doctora 

NATALIA ANDREA SALAZAR URIBE 

JUEZ  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Venecia Antioquia. 

 

 

Radicado:  05861-40-89-001-2017-00114-00 

Asunto:   Actualización liquidación crédito 

Dte:   Forjar Cooperativa de Ahorro y crédito. 

Ddo.: Nidia Patricia Garro Villa1 

  

 

JULIET CRISTINA CANO RAMIREZ, actuando en calidad de endosataria en procuración o al cobro, me permito 

presentar liquidación del crédito conforme a la última liquidación aprobada por el juzgado el 06 de mayo de 2023 

 

 

Nota: Advierto al despacho y la parte demandada, que los saldos iniciales con las que da inicio la liquidación del crédito, 

es con base en la liquidación del crédito aprobada por el juzgado el 06 de mayo de 2022. 

 

Respetuosamente, 

 

 

 

JULIET CRISTINA CANO RAMIREZ  

C.C. 43.322.360 - T.P. 105.619 C.S.DE LA J. 

 
1 Apoderado Luis.albertobedoya@hotmail.com  
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